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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 372 

 

RADICACIÓN : 76001 33 33 010 2019 00190 00 
ACTOR  : JOSE NAIN QUINTERO y otros 
ACCIONADO : DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI y otros  
ASUNTO  : REPARACIÓN DIRECTA 
 

Santiago de Cali, mayo diecinueve (19) de dos mil veintitrés (2.023). 

 

En el cuaderno digital 2, obra el Llamamiento en garantía que hace la entidad 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI a la Compañía de 

Seguros “ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 

COOPERATIVA”. 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

 

Se evidencia que mediante auto No. 691 de noviembre 22 de 2022 se inadmite la 

vinculación del Llamado “ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA” y se 

concede a la entidad demandada DISTRTIO DE el “termino de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de la notificación de la presente providencia para 

que aporte la copia de la póliza judicial con que se sustente el llamado en 

garantía de la ASEGURADORA SOLIDARIA COLOMBIA”. 

 

Se inadmitió el llamamiento por no aportar lo siguiente: 

 

-El certificado de existencia y representación legal de la ASEGURADORA 

SOLIDARIA COLOMBIA. 

-La póliza No. 420-80-994000000054 de la ASEGURADORA SOLIDARIA 

COLOMIBIA. 

 

El apoderado judicial de la parte demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO 

DE CALI, radicada memorial el 2 de diciembre de 2022, a través del cual pretende 
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subsanar la causal de inadmisión, según constancia secretarial fue presentado en 

forma oportuna (subcarpeta 10, carpeta 2). 

 

Para tal efecto adjunta copia de la póliza de seguros de responsabilidad civil 

extracontractual No. 420-80-994000000054  con vigencia 24  de mayo de 2018 

hasta el 29 de mayo de 2019, en la  cual figura como tomador y asegurado el 

MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, hoy DISTRITO DE SANTIAGO DE CALI, 

beneficiario “TERCEROS AFECTADOS”, el objeto del Seguro amparar “los 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales incluyendo los perjuicios morales y de 

vida en relación y el lucro cesante que se causen a terceros el asegurado, con 

motivo de la responsabilidad civil en que incurra o le sea imputable de acuerdo con 

la Ley colombiana, durante el giro normal de sus actividades”, así mismo, se adjunta 

el certificado de existencia y representación legal de ASEGURADORA SOLDARIA 

DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, en la cual obra su representación legal, 

domicilio, y el correo electrónico registrado. 

 

Al examinar los hechos de la demanda se evidencia que el medio de control de 

Reparación directa se promueve por los perjuicios ocasionados a los demandantes 

derivados al parecer de la rotura de tubo de la red matriz de agota potable, lo que 

tuvo ocurrencia el día 6 de octubre de 2018, y que al parecer ocasiono daños a casa 

de habitación ubicada en la Avenida 4Aoeste No. 22B oeste -23 del barrio o sector 

denominado sector Terrón Colorado de la comuna uno de Cali  

 

En vista a que con la póliza adjuntada se acredita la relación contractual existente 

entre llamante y llamado, y la vigencia de la cobertura en el periodo 24  de mayo de 

2018 hasta el 29 de mayo de 2019 comprende la fecha de ocurrencia de los 

perjuicios (octubre 6 de 2018), el despacho considera que se ha subsanado las 

causales de inadmisión y en consecuencia la solicitud del llamante reúne en esencia 

las formalidades previstas en el artículo 225 de  la Ley 1437 de 2011, por tanto, 

resulta procedente admitir la intervención del Llamado en garantía. 

  

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo de Oralidad del Circuito de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ADMITIR EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que hace la parte 

demandada DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI (carpeta 2), a la 
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ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA. 

 

SEGUNDO. Por secretaría procédase a la notificación personal de este proveído a 

la Llamada en garantía, como lo dispone el artículo 199 del CPCA., modificado por 

el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, teniendo en cuenta que el artículo 225 ibídem 

prescribe que la citación del tercero se realizará “en la misma forma que el 

demandante o el demandado.”  

 

2.1. Para los efectos de la notificación al Llamado en garantía se debe surtir a través 

del canal digital que figura en el registro mercantil de existencia y representación 

legal del llamado en garantía o el indicado con el llamamiento.  

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 225 de la Ley 1437 de 2011 en 

consonancia con la Ley 2080 de 2021, concédase el término de traslado de quince 

(15) días para contestar por el Llamado en garantía. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente por SAMAI 

MARIA ELENA CAICEDO YELA 

JUEZA 

     wfc 
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